
D I A R I O D E 
P E R I O D I C O I N D E P E N D I E N T E 

Ijlltdífl-J iigflii: Ptflirtt 9 ^ WBm I2Í42 || DlrectQr-Gerente: MMliEL IWSIILU GAfiCü || Madrid. 21 de mayo (te 1931 

le 

Un discurso del emba
jador de Inglaterra 

Jj)n un banquete celebrado ippy la Cá-
mará Je Comercio Br i tán ica , el euiba-
iador de Inglaterra en Matlxid pronun
ció un discurso, del que son los sig-uien-
tas pitiTafos.: 

«Se ha operado una gran transforma-
cióu en la vida española desde la últi
ma vez qne lie tenido ©1 lionor dé dir i -
ouos ia palabra. E l nuevo rég imen espa
ñol solicitó ser reconocido por el Gobier
no de S. M . Br i tán ica , pocos días des
pués de su advenimiento, y la inmedia
ta réplica que t r ansmi t í al señor minis-
tru de Estado fué que, antes de dar" una 
respuesta definit iva, precisábase consul
tar a los Grobieirncis de los Dominios. Es-' 
ta respuesta favorable, reconociendo aJ 
Ijoüierno paovisional de la Hepúbl ica , 
fue recibiüa y comunicada, por m í al se-
üur ministi'o de Estado, dentro de la mis-
juu semana, en que el nuevo (iobieino 
¡¡oanó posesión del- Poder. De este modr), • 
ias uadicionaieis relaciones entre Espa
ña y el imperio Br i tán ico no sufrieron 

, ucaiuente ning-una in ter rupción. 
La cuest ión de la forma de Gobierno 

que los españoles adopten—por muciio 
que pueda interesar a los representan
tes y agrupaciones extranjeros que con-
vivaü con ellos—sólo podemos enfocar
la desde este estricto punto de vista, a 
lafeer: que se trata de un asunto que 
concierne exclusivamente a los españo-
ies. Además , deseo añadir- que, cualquier-
ra que sea la forma de Goibierno bajo 
ia cual se r i j a España , ésta, puede estar 
segura de la- constante a iñ is tad de la 
IUK ion br i tán ica , la cual sólo desea la 
pK ^cridad moral y material del pueblo 
español.- Debemos tener siempre presen
te ijiie esta gran nación es, a semejan
za tíe lá nuestra, madre de pueblos y 
prea-Uora de civilizaciones, y que la espe
cial posición que ocupa España , derivada 
de sus intiÜDjsecas cualidades y de sus 
aíinidades raciales y culturales, hacen de 
ella un factor valiosísimo' en los conse
jos mundiales,^ para preservar' la paz y el 
ordenado progreso de la Human idad .» 

LA LIdGA SE ABSTIENiE 
BARCELONA.—La Lliga regionalista 

ha hedió público el siguiente manifiesto : 
«Ante las actuales circunstacias' la 

Liga Regionalista, consciente de la trans-
oeiiilencia, dé este momento propicia a 
la favorable resolución de las aspiracio
nes de Cataluña, ha estado disipuesta a 
solicitar su. asistencia y sostener su Cfi-
terio respecto al Estatuto Ja Asai.n-
blea de la Generalidad ha de elaborar 
y presentar al plebiscito de nuestro pue-
blu5 a pesar del sistema de la elección 
de repreisentantes que han de fonmarla 
y ¡que creía poco adecuado. De-.eosa *d 
que apareciese la unayor una<nimidad cu
tre todos los catalanes la Lligai Reg'OJia-
üsta aceptó gustosa la inteligencia. '(|.ie 
ie era brindada por otros sectores de Ja 
política catalana para conseguir una so-
lidaridad de todos ellos resp¿cto al Es
tatuto <le autonomía y se llegó ja un pi>r-
íecto acuerdo en el cual se aisigoai >n 
« la Lliga determinados distritos a cam
bio de ceder esta, otros en las que sha 
tuerzas eran superiores a la de los demjás 
partidos. Este acuerdo logró lâ  confoiMd-
dad de ,todo. Por causas que no hemos de 

c^igar aliona ni taimpoco fundamen
tarlas el pacto de la solidaridad de ¿er 
cho ha sido quebrantado. Contra nosotios 
oo solamente se ha (quebrantado el peer 
to) sino que después de la eliminación de 
tantos Ayuntamientos que tienen dertclio 
al voto llegan a nosotios noticias de que 
a última hora se toman medidas niex* 
Plicables contra nosotros para evitar qua 
voten o coaccionar la voluntad de sua 
componentes. • 

La Lliga regionalista no quiere en es-
te momento fomentar disensiones cintre 
cata lames, ya que no se ha querido o 
^ se ha podido sosíeaer el acii¿4o adop

tado, retira todos los candidatos qus pre
sentaba por los distritos que concreta
mente se le Jiabía designado por todos 
los partidos y deja el campo libre para 
aquellos que quieran ir a la edección. 
. No quiere esto decir <que se desinteresa 
de la suerte del Estatuto que se ha de 
elaborar; no pondrá obstáculos a los 
que tienen hoy en sus manos el Gobiei-
no de Cataluña y trabajan para la Q & W 
secución de las aspiraciones de,nuestro 
pueblo. Para ellos Ja gloria y . para ellos 
la responsabilidad, pero la Lliga no tie
ne en este punto un criterio que es >u 
deber y su honor sostener̂  

No quiere decir esto que se aparta de 
los problemas generales de [a actúa i M-
tuación. Muy ¿d contrario: para la c u-
solidación del régimen actúa!, para la 
salvación de los intereses morjJes y ¡xá-
teriales que son la base de nuestra So
ciedad, la Lliga luchará siempre y cteádfe 
este momento comenzará su campaña p..-
ra que las próxkiias elecciones sean ver
daderamente demecráticas y el voto del 
sufargio universal sea conscientementt 
dado y se agrupen bajo los pliegues de 
nuestra bandera, que no desdeña ningu
na transformación progresiva, ahora que 
quiere que la Sociedad catalana descan
se en fundamentos tan finnes que las 
convulciones enfenuizas de un momento 
no puedan destruirla». 
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Diputación Provincial 
LA SITUACION DEL ASILO DE KL 

PARDO í 
Para actuar con la urgencia debida, 

sé reunieron en la Diputación provincial 
los vocales de la Comisión gestora que 
coanponen las comisionés de Beneficen
cia y Nuevos establecimientcs, adoptan
do' diversos acuerdos en relación, pon el 
problema que plantea el asilamienta en 
Él Pardo. 
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De entre tales ¿cuerdos merecen des
tacarse los siguientes: 

1. ° Retener en El Pardo los enfenmos, 
donde1 se les tratará debidamente, a cu
yo efecto se encargó al doctor Celada 
acudiera a: dicho Asilo con toda rapid'éz. 

2. ° Aislar los sanos, quedando sotíe-
tidos a vigilancia médica continua du
rante largo tiempo. 

3. ° Todo el personal subalterríOi ¿y 
Profesorado será igualmente souietuo a 
vigilancia médica continua. ' 

Consecuencia obligada dé este, estudio 
era el exafnen de la situación del nue^ 
vo Hospicio, construido en Fuencarral. 

La Comisión lo realizó con serenidad, 
escuchó los informes de los arquitectos 
provinciales, y, por la importandai (del 
asunto, acordó que1 los señores Mouriz^ 
Martínez Gil, Cordero, Fernández Áuliir 
ñaque y Carballedo, redactaran, a la ma
yor brevedad, una moción en la que se 
expusiran, con absoluta sinceridad, la 
situación de las obras y sus posibilidades 
en relación con el problema en conjunto. 

El presidente, que, visitó con este 
motivo al señor diiector de Administra
ción local, ha visitado .también al señor 
director de Sanidad, pudiendo ofrecer la 
seguridad de que el Estado, de quien 
depende el Asilo de El Pardo, se ecupa 
con itoda rapidez del asunto y ha enco
mendado a médicos especialistas el tra
tamiento de los enfermos. . 

En honor de Ramón y 
Cajal 

SE DESCUBRE UN BUSTO DEL SABIO 
EN LA FACULTAD DE MEDICINA 
En el patio central de la Facultad de 

Medicina de San Carlos se celebró el ac
to de descubrir el busto de don Sant a-
go Ramón y Cajal. 

Asistieron el ministro de Instrucción 
pública en representación del Gobierno; 
el gobernador civil, el presidente de la 
Diputación y el claustro y otras perso
nalidades. 

La obra escultórica es del estudianu 
chileno don Lorenzo Domínguez, que o 
año último terminó su carrera, y al re
gresar a su país, modeló el busto del 
sabio d9ctor y le donó a la Facultad. 

Pronunciaron discursos el presidente 
de la Federación de la F. ü. -E., de Me-, 
dicina; el rector, doctor Recaséns; el 
doctor Tello, que leyó unas cuartill s 
del homenajeado, en las que daba cum
ia no asistía a la ceremonia ,por impe 
dírselo el estado de su salud. 

El ministro de Inslrución pública se 
asoció al acto en nombre del Gobit-:mo 
y enalteció la figura del insigne hombre 
de ciencia. 

VI final, la rondalla escolar interpraó 
varias piezas, y, por último, el Himno 
de Riego entre vítores a España, a la 
clase escolar y a la República. 

Accidente de aviación 

E l teniente Sampii, gravemente herido 
A inedia tarde de ayer oomenzó a cir-

cidar el rumor de que en plena sierra 
del Gnadarrama había ocurrido un acci
dente de aviación, a consecuencia del cual 
había resultado gravemente herido el te
niente aviador D . Santiago Samjpil. 

E l oficial citado se elevó por la ma
ñana en vuelo de prác t icas en el aeródro
mo de Ouatro Vientos tripulando un apa
rato de caza de una sola pieza y se d i r i 
gía hacia la sierra. 

Cuando volaba sobre el Sanatorio del 
Guadarrama, el personal de dicho esta
blecimiento pudo advertir que el aparato 
caía verticalmente sobre los pinares cer
canos. 

A l ver que se trataba de un accidente, 
el personal facultativo y el auxil iar sa
lieron en un coche a preciar auxi l io . 

A l llegar al lugar del suceso se encon
traron con que el piloto hab ía perdido el 
conocimiento y presentaba en la cara un 
hematoma producido por el fuerte golpe. 
El ojo derecho lo tenía, como desorbitaiU . 
Trasladado a l sanatorio, fué asistido ej 
heoñdo ¡por el director, doctor Parteairo-
yo, y el doctcir Vizcaíno. L a conmoción 
oeiebral era in tens í s ima , y se temió' en 
el primer reconocimiento que tuviera frac
turada la base del cráneo. Pero, aídatu-
nadamente, se vio que no ex is t í a fractu
ra. E'l d iagnóst ico se reduce a la fractu
ra del muslo derecho, firactura de los hue
sos de la nariz y conmoción cerebral. Efl 
herido quedó hospitalizado en el sanato
rio. Una vez comunicada la noticia al 
aeiódromo de Cuatro Vientos, salierou 
para el sanatorio varios compañeros del 
aviador. Para organizar el traslado del 
heride al Hospital M ü i t a r de Carabanchel 
se dispuso igualmente el envío de una am
bulancia samitaria del servicio de Avia
ción, con el médico del Cuerpo doctor 
Puig. 

Bajas en el Ejército 

Se concede íá separación del .servicio 
al capitán de Gaballería* don Gabriel de 
Borbón y Borbón, el pase a situación de 
retirado al comandante de dicha Arma 
don Arsenio Martínez de Campos y de la 
Viesca. 

Por no haber firmado su adhesión a 
la República, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo quinto del decreto de Íi2 
de abril último, cansan baja en sus res
pectivas escalas y pasan a la situación 
pasiva correspondiente: 

En Infantería: Escala activa, coronel, 
don Eugenio Sanz. de Larín ; comandante, 
don Carlos Canella. y capitán, don Juan 
Voltes; y en la eícala de complemento, 
teniente, don José Villacampa, y alfére
ces; don Ignacio Romero, don Manuel 
Sichar, don Enrique Zalduondo, don Lo
renzo López Carrizosa y don Angel Na
varro. 

En Caballería: Los comandantes hono-
ríñeos. don Raniero y don Felipe de Bor 
bón: en la escala activa, capitanes, don 
Josié de Suelves, don Francisco Zúlela, 
don José San Cristóbal y don José Ve
ra : y en la escala de complemento, don 
Jaime Quiroga Pardo-Bazán. capitán, y 
don Tomás Bayod, alférez. 

En Artillería: Capitán, don Miguel 
Martínez Campos, y teniente don Juan 
Estrada. 

En Ingenieros: Escala activa, tenien-
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C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

A la entrada 
A las cinco de la tarde llego a la Pre

sidencia ©1 señor Alcalá Zamora, quien 
comenzó su breve conversación con los 
periodistas dándoles cuenta del encargo 
encomendado a l señor Chapa-prieta para 
d i r ig i r la organización del partido de de
recha liberal republicana, cuya referen
cia se inserta en otro lugar de este nú ' 
mero. 

Después, uno de los periodistas pre
g u n t ó al señor Alcalá Zamora si había 
recibido a una Comisión de la Directiva 
de la Asociación de la Prensa, y contes
tó el jefe del Gobierno qiue, en efecto, 
le hab ía visitado dicha Comis ión; pero 
como también lo había hecho al señor 
Maura, éste podr ía ser más explícito al 
dar referencia de dicha • entrevista. 

Poco después l legó el minis t ro de la 
Gobernación, a quien los periodistas re
pitieron la anterior pregunta. E l seño; 
Maura contes tó que, en efecto, había re 
cibido a dicha Comisión, y que había ex 
puesto a los que la formaban que no creía 
oportuna la salida del periódico ((A B C», 
porque consideraba conveniente su sus-
ponsión para la paz públ ica , y que, poi 
otra parte, estimaba que no sería bene
ficioso para dicho periódico reanudar sx 
publicapión. Esta es una cuest ión—con 
t inuó el señor Maura—que corresponde 
resolver al Consejo de ministros; yo, des
de luego, opino que por el momento no 
es conTeniente que reaparezca el citado 
periódico. 

Eü ministro de Justicia dijo que lle
vaba al Consejo, como consecuencia de 
las reuniones de la Comisión interminis
terial . celebradas hace días, en su depar
tamento, el decreto nombrando' la Comi 
sión técnica para l a reforma del régimei) 
agrario, que es tará integrada tamibián 
por personalidades técnicas, como agró
nomos, economistas, juriconsultos, etc. 

Cuando l legó el ministro de Hacienda 
le preguntaron los periodistas si facili
ta r ía la nota que T i a b í a ' a n u n c i a d o hace 
días acerca de los bienes de don Aüifon-
so de Borbón, contestamdo el señor Prie
to que la daría muy pronto, aunque no 
ayer. 

Los demás ministres no hicierQn nin
guna manifestación de in te rés . 

En la Presidencia estuvo la directora 
general de Prisiones, señori ta Ken t ; pe
ro sólo permaneció alK breve tiempo. 

Poco antes de la te rminación del Con
sejo estuvieron también en la Presiden-
c,:;i doñ F e l i p é ' S á n c h e z R o m á n y el d i ' 
rector general de Seguridad, quienes no 
hicieron manifestaciones. 

Concilaiyó el Consejo a las diez de 
noche, y el ministro de Ins t rucc ión pú-. 
blica dicto la siguiente 

NOTA OFICIOSA 
EH ministro de Trabajo dio cuenta de 

que para el 5 de junio e s t a r án termina
das las listas rectificadas del censo, y el 
Gobierno, ante la absoluta normalid.ad 
del orden y teniendo en cuenta que se
gún ley el per íodo electoral con su ex
hibición de listas debe tener una dura* 
ción mín ima de veinte días , acordó f i 
jar la fecha del 28 del mismo mes para 
las elecciones. 

Presidencia.—Pasando los servicios de 
aeronáut ica c iv i l al ministerio de Comu
nicaciones. 

Economía.-—El minis t ro dió cuenta de 
las bases de panificación para el extra
rradio de Madrid. Expuso también las 
gestiones realizadas para reanudar las re
laciones comerciales con países que esta
ban en sruspenso. 

Ins t rucc ión públ ica .— Decreto prohik 
hiendo que nadie pueda ejercer el Profe' 
sorado sin poseer el t í t u lo oficial co
rrespondiente. Se excep túa a los núlelecs 
de población imferiores a m i l habitantes 
tó imen o, no Municijpios independientes. 

Decreto prohibiendo la enajenación de 
inmuebles y objetos ar t í s t icos sin previa 
autorización del ministro que dependan. 

El minisiro dió cuenta de las resolucio
nes tomadas con motivo del conflicto sur
gido en la TTniversidad de Yalladolid y 
dichas resoluciones han sido aprobadas 
por el Consejo de ministros. 
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te, don Francisco Patiflo y don Jaime de 
Arteaga, y en la escala de complemento 
tenientes, don Nicolás Villalonga y don 
Bernardo de Salazar, y alférez, don Car
los de Borbón de Orleáns. 

En Intendencia: El teniente de com-
pleonento, don José de Rújula. 

Cuerpo Jurídico: El teniente auditor 
de primera, don Ignacio CuervQ Arango( 

Gobernac ión .—Decre tos reorganizando 
el Patronato de las Hurdes. Oteando las 
Delegaciones gubernativas dependientes 
directamente de Gobernación en Ceuta y 
Meli l la . Suprimiendo las Juntas de ¡seño
ras en los establecimientos de beneficen
cia general. Autorizando a la Generalidad 
para que estructure el plan de servicios 
sanitarios con exclusión de la sanidad 
exterior. E l ministro dió cuenta del es
tado satisfactorio del orden, público, que 
es completo en Esipaña. Se siguen de
purando las responsabilidades por I03 su
cesos pasados y singularmente, en Má
laga, se adopta rán tan pronto como el 
gobernador recientemente nombrad-e, que 
t o m a r á posesión m a ñ a n a , ratif ique los 
informes que ten ía ya el ministro de per
sonas de solvencia y autoridad. 

La campaña de los elementos monár
quicos que quedan se rá objeto de medi
das de r igor que escarmienten die una vez 
para sienUpre a cuantcs se dedican a ella. 

Hacienda—Nombramiento de represen
tantes del Gobierno en el Consejo de ad
minis t rac ión de. la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Pet ró leos a favor 
de don Isidoro Vergara, subsecretario de 
Hacienda; don Antonio Sacr is tán , direc
tor general de Aduanas, y don Manuel 
Cordero, de la TJ. G. T . 

Marina.—Se aprobó un decreto, crean
do dentro del ministerio la suBsecretarfa 
de la Marina mercante, que se organizará 
con arreglo a bases que se fi jan y que 
sérám desarrolladas en el proyecto que 
der t ro del más breve plazo posible será 
presentado' por la Comisión que al efec
to se nombra. 

Traba jo .—Quedó aprobado, en pr incr 
pió, el decreto sobre seguro' de mater
nidad. Quedó aprobado el decreto sobre 
recursos del Estado^ en casos de paro for-
zeso. Se acordó que sobre la base de in i 
ciativa que se ha mostrado ya en la re
gión andaluza se estudie por los ministe
rios de Economía y . Trabajo una regla
mentac ión previsora del paro de las fae
nas agrícolas que, tomando por base de 
ingresos los recargos sobre la prepiedad 
rúst ica, ofrezca ga ran t í a s equitativas y 
seguras que presenta actualmente el sis
tema de alojados para patronos y obreros. 

Decreto haciendo extensiva la jurisdic
ción especial de previsión a las reclama
ciones que se formulen en el rég imen ofi
cial de libertad subsidiada por el Estado. 

Justicia.—Creando la Comisión técnica 
que ha de presentar el proyecto de bases 
para la reforma agraria. Asimismo quedó 
aprobado el decreto complementario con 
el personal que ha de constituirle. Con 
este motivo, el Consejo acordó hacer pú
blico el propósito de que el alcance de 
la reforma ño abarque n i la pequeña pro
piedad que ha de ser otvjeto de amparo 
n i la mediana de cultivo directo, abar
cando la expropiación, siempre indemni
zada la gran propiedad mal cultivada y, 
especialmente, los señoríos. 

l a reaparición de " A B C" 
UNA GESTION DE LA JUNTA DIREC

TIVA DE LA ASOCIACION DE LA 
PRENSA 

La Junta directiva de la Asociación de 
'la Prensa, ha visitado al jefe del Gobier
no provisional, Sr. Alcalá Zamora, para 
solicitar que se autorice la reaparición 
del diario «A B C». 

El Sr. Alcalá Zamora-, recibió amable
mente a los directivos de la Prensa., y 
les dijo que el caso del mencionado pe
riódico era, por su origen y los inciden
tes de todos conocidos, bien distinto del 
de «El Debat3». Sin embargo, prometió 
que estudiaría con detenimiento el texto 
de la solicitud, para, de acuerdo con el 
ministro de la Gobernación, estudiar 
nuevamente el asunto. 

Los representantes de la Prensa no ol
vidaron advertir al-Sr. Alcalá Zamoia 
que una solicitud idéntica se proponían 
entregar inmediatamente al ministro de 
la Gobernación. 

En efecto, desde el despacho del Jefe 
del Gobierno provisional se dirigieren 
los comisionados (que presidía el vice
presidente, D. Francisco Vendugo) al 
Ministerio de la Gobernación. 

El Sr. Maura ta.rbién recibió con su 
habitual amabilidad a los "periodistas. 
Confirmó la: ím-presión del Sr. Alcalá Za
mora, de gue el caso «A B C» era distin-



ftARM (ME ^ H A * * * * 

to, más grave, que el caso de «El De
bate»,, va autorizado para salir. Por lo 
tanto, aun cuando anticipaba que la rea
parición de dicho diario no podría auto
rizarse todavía en algún tiempo, para 
prevenir posibles, casi seguros, desórde
nes públicos, prometía interesarse' en el 
estudio de la petición, por si en un pla
zo de dos semanas pudiera ser trami
tado favorablemente, aun cuando con 
ciertas restricciones en sus normas in
formativas. 

Tanto el jefe del Gobierno provisional, 
como el ministro de la Gobernación, no 
recataron sus elogios para la actitudj de 
la Junta directiva de la Asociación de 
la Prensa en defensa de su profesión. 

El Consejo Superior 
de Aeronáutica 

La dietadura, por m propia esencia 
moi liada oLarament© durante el Directo
rio mi l i t a r y apenas disimulada bajo los 
o o bienios de aíPariencia c iv i l , respondió 
a la idea arcaica, pero restaurada, del mi-
nii¿teiic universai. Uno de lo© eíectoi& in-
evilables de tal sistema fué desnaturali-
aar la Pnesidencda. del gobierno, convir-
ueiulüla, de dirección pol í t ica y coordi-
naipión minister ial que es su cometido, 
en órgano de gestioai administrativa di
recta que no le inciunbe. A l rectificar 
en ia medida, y con la rapidez que la rea 
htiad permite ios yerros del sistema dicta-
toiixU. h& iniciado y segmirá la presiden
cia, ei caimino que la lleve a recoibrar 
su veitlacicra finalidad. Confiados ai mi-
aisterio ue Comunicaciones, ios ser vicios 
ue iUuíioieiagrafía, que manifiestamente 
ie incuiuuen, oontinua hoy la misana ten-
uiencua sometiemáoilie los de aeronáut ica , 
muy u.isianietí en. i iapaña del des arrollo 
oaisian;te pai-a constiturri un ¡manisterao 
eeparáiüo, peio con la importancia suii-
cienie y con ca iác te r c iv i l notorio para 
no agregarse a sus simiiaresi de guie^rra. 
t o n lad, medida, ei ministerio de Comuni
caciones amplia su esfera de aocrón res-
puniaiendo al motivo deteiininante de 
creaiio, a más del ya d© por sí sólo juiS(ti-
ínoadio de dar, ei relieve y desanuodlo que 
jneiecen a ios servicios postal, telegi^áíi-
co y teielonico. ifor lo expuesto, el Uo-
oiexno üe la Kepúbl ica deoreta: 

A i i i c u l o ú n i c o . — j a s a r á n a depender 
del ministerio de Comunicaciones los ser
vicios aer Consejo: íSuperior de Aeronáu
tica y ia dkeoc ión general de JNavega-
eion y tianspoates aereosi depeniiientes 
y üe ia i^resraenicia transiiinendotíe t̂ am-
wien a aquel las respectivas ponsignacio-
ueis uei piesupuesto, dentro de cuyo ümi -
ie uoiaii ue gastos y aun proouranuo ai-
¿ u n a ticonomia deseinvqiviera sui aecion 
t i uepartanieiuto ministerial , 

JJ'dúfü: en Aladrid. 
r~*m fmm \ « 

Crouicd ac m í ú m á 

Pistolero linchado 

i iAl iCLLUxS A—En la cadle de San Ea-
nion, esquina a la dei conde del Asalto, 
suñaron vanos disparos que sembraron 
giran aiaima. Cerrai'onse todos ios está
te ; juueiuos. !Se r^iiizoi el públ ico y persi
guió a vanos individuos que disparaban 
sus ptistolas. Uno de eilog tomó la drrec-
CJO.I uei AXCO de Cires y /desapareció, sin 
que tuera pobibie danie alcance. .Ottio in-
U i v i u ^ o cu i i iâ  pibioia en ia mano se vio 
a^orrauaiuiüi por un guaiiüra. c iv i l y el pú-
Daioo ^ nu uavo. matí remedio que entiegai" 
eu. a i ina. 

£u guardia c i v i l y dos soldados llevaii'on 
ai ..UUIMUUO a ia Delegación de Ataraza-
uas, uuuue ei pubdico, anies de llegar, 
acon^tiio a golpes al individuo detenido, 
i-ioaucieiidoie distintas coutusioiies. 

i u t llevado al dispensario de ia calle 
de ü a i bara, donde se ie apreciaron varias 
tieiiiCLás,, úe ina tomas , contusiones, magu 
liuüjieiiio generai en d l íe rentes partes dei 
cuerdo y exci tac ión nerviosa, 

Luanuo se le a tend ía se p resen tó en el 
u i ^ t i i i s a a i o otro iftuividuo, que presenta
ba una iierida de arma de luego con on-
i icio de entrada y salida en ia región in
guinal. D i jo llamarse l i a r to lomó ü o m a r , 
ue veintinueve años, navural de Palma de 

orea, meipánico naval y enibarcado 
t^i un vapor anclado en el puerto* 

ALanifestó que pasaba ¡por la calle de 
bau l i a m ó n a l oír los disiparos, i n t en tó 
uetener a ios que disparaban resultando 
twrido, La gente que se apiñaba frente 
al dispcnsaiio al ver salir eñ una camilla 
al her id» , y creyendo se trataba de uno 
de les causantes de la alafíba, i n t en tó lin* 
cuaiiu, y tuvieron que salir lo» módicos, 

delegado del distri to y policías para con-
veucer al público que nô  era causante de 
lo sncedido. E l público se dejó conven-
per, pero- continuo estacionado esperando 
a que saliera el otro individuo, que fué 
sacado por la parte trasera y llevado a 
la Delegación , donde se procedió a inte
rrogarle. 

Di jo llamarse Migue l Ramos Morales, 
de ve in t iún años, natural de Tarazona, 
sm doniicilio. N e g ó haber tomado parte 
en la refriega y que entregara al guardia 
c iv i l la pistola. 

Iso huoo manera de conseguir que de-
oiarara la verdad. Este individuo e s t á i ' i -
oiiado corno q^umeenano y ratero. 

Mientras esto ocurr ía , la gente perse
gu í a por la calle de Bá rba ra a otro in
dividuo. U n jnncíiacJio que hablaba con 
su novia, al ver pasar, seguido dfei la mu
chedumbre al perturbador, sal ió también 
en persecuc ión y logro darle alcance en 
ia caiie de San Sadumi. 

Pero e l perseguiüo, que es negro y 
homb-re corpulento, iogró derribar a su 
peiseguidor y cuando intentaba escapar
se, unos soldados dei •cuariedillo munici
pal de iSadumi lograron detenerlo y lle
va no a i cuartelilio; donde también se 
agiomeraron mas. de 5U0 personas que pe-
cuan se Íes entregara ai negro para l i n -
ouario ai igual que üaDían ñecho con ei 
otro deteniao. 

Como ia tropa del cuartelillo era impo
tente para dominar ia s i tuación, pues ca
da vez crecía mas ios que se agolpaDan 
eu ia caiie se dió aviso teiefonico al go-
LK mador, que se presento inmediataonen-
te. Lia presencia del señor Companys, fué 
acogiüa con grandes apilausos, 

JUI gobernador se y ió obdigado a d i r i 
gir ia palabra desde un balcón aseguian-
uo que e«*te óe temao ' sena juzgado y no 
teciie pues 10 en iibertad. Üecomendó a ia 
muituuiü que se disolviera, ¡¿e ordeno sa
ín- a ios soidados para despejar para po
der ser llevado a la Delegac ión de Pon-
cía, el detenido, pero como no lo lograra, 
hubo de requerirse a n^ás fuerzo. 

i / u la Delegación di jo llamarse el dete
nido Adolfo Aráñela Uoquer, de veint i
cinco años , chófer de profesión y; ftatiiral 
de Cnba. 

Di jo que al pasai; por la calle de San 
Kamon le salieron al paso cinpo indiv i -
duoo pretendiendo agredirle, y él se de
fendió, pues iba preparado, porque la no
che aoiterior sostuvo una reyerta con sus 
agresores. 

Hizo varios disparos al aire. JSTo hay an, 
tecedentes de este individuo, aunque pa 
rece de vida dudosa. 

L a impres ión es que el incidente se de
be a gentes de mal v i v i r . 

Una nota sobre los bie
nes del Patrimonio 

En d Ministerio de Hacienda! se dió 
a 106 informadoies ia siguiente nota, so 
bre el curso de ia incautación de ios 
bienes del Patrimonio; 

«Bajo la presidencia del ministro de 
Hacienda celebró ayer sesión la Co
misión central, de incautación de los 
bienes que fueron del Patrimonio de la 
Corona. 

La sesión fué muy laboriosa por los 
múltiples asutos que hubieron de exami
narse. 

Se estudió la utilización del palacio 
de Riofno para residencia de colonas 
escolares a partir del actual verano. 

Se acordó la inmediata apertura ai 
turismo de la Carita del Príncipe, de 
El Escorial, y que eii breve se tome igual 
resolución respecto de los demás bienes 
del Patrimonio en aquella población, que 
aún permanecen claiusurados. 

Se examinaron las condiciones econó-
micacj en que pudieran cederse al Ayun
tamiento de Madrid los edificios de Caba
llerizas, anexos al que fué Palacio Real, 
dando el Estado cuantas facilidades 
fueran posibles en el caso de que el 
Ayuntamiento proyectara lealizatr la mag
na obra de ampliar la ¿/-aza de España 
dedicando a. jardines públ'cos los terre 
nos ocupados hoy por dichas (¿balleri 
zas. 

Se acordó Ofrecer al propio Ayunta 
miento la cesión gratuita de los jardines 
de la plaza de Oriente, que pertenecían 
también al patriirionio incaoitado. 

\ por último, aparte de otros asun^ 
tos de menor interés general, se desig
nó tina comisión para que previo el co
rrespondiente estudio hiciera ja pmpues 
ta dé tina zona de las situadas a lo» la
dos de la carretera de Madrid a El Pat̂  
do pudiera abrirse libremente al 
públicos 

Dietas y pluse* a las 
tropas por los últimos 

sucesos 

En el ,<(Diario Oficial» se publica la 
siguiente circular. 

Teniendo en cuenta, el extraordinaro 
servicio que ha.u tenido que realizar 
las tropas del Ejército con motivo de los 
sucesos desarrollados en el presente mies, 
he tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero. El personal •qtuei se vio obli
gado a ausentarse de su liabitual resi
dencia, disfrutará las dietas y pluses 
reglamentarios 

Segundo. Se concede el derecho al 
abono de las cantidades de dietas ((para 
los casos de separación, volviendo a per
noctar a su habitual residencia» a todo 
personal de la Península con rnaaido di
recto de tropas e inspección de las mis
mas, que aún sin haber tenido que per
noctar fuera de su habitual residencia 
se haya, visto obligado a estar acuarte
lado o a desempeñar servicios extraor
dinarios de vigilancia, oesde el día 11 
al del levantaamento oel estado de gue
rra inclusive. 

Tercero. Del beneficio mencionado 
en el inciso anterior solo queuan excep
tuadas las clases de primera categoría. 

Cuarto. Los capitanes generales üe 
las regiones darán las instrucciones nece
sarias para determinar, dentio de la su
ya respectiva, quienes han oe distrutai-
este beneficio. 

Quinto. Los Cuerpos o unidades suel
tas que hayan leanzado los servicios a 
que se refiere el inciso segundo, formaran 
leiaciones nonmiales aiuionzatías por el 
comandante mayor con el visto oueno 
del primer jete, remitiéndose a la capr 
tamia general de su región para que 
aprobadas por ei capitán geneiai se con
signe en ellas la coniorinidad por ei ge
neral jefe del Estado Mayor devolvién
dose una vez llenaoo este requisito ai 
buei-po ae proceuencia para que por éste 
se foinmiuie la coirespondiiente reclama
ción. 

i^ara los generales sustituirá a ^ 
lación un certificado expedido por ei je
te de iEataoo Mayor é& la Capiumia ge
neral. 

Ln las unidaaes donde ,por su poca 
importancia no exista Mayor, niniaaa ia 
leiación únicaiuente el ¡ae mayor catego
ría de los en ella comprenoidos, reinr 
tiendoia a ia Capí Unía general ¡para i^s 
efectos ames indicados. 

Sexto. Las relaciones o certificados 
antes citados, serva an de jusuíictinte a 
las reciaiuidciones ¡que nan ue aiectuaisfc 
któ cuales se inemiran en ja primera 
cuenta que nnitaii las rospectivao uniua-
ües por el capitulo noveno, aiticuío úni
co oel vigente presupuesto. 

Séptimo. Con la misma, aplicación 
y en igual íonna ^ i^ciamaian tanmien 
ias dietas y piusea ueveiigattOs en ios 
servicios a que ¿e i enere ei inciso pri
mero. 

De la Dirección general 
de Seguridad 

A l recibir a los periodistas, les dió 
cueuta el director general de begmidad 
del servicio realizaüo ipor la Policía eo 
las uitimas horas del maltes y madruga
da del miércoles. 

\ J C f o l í e l a supo que en detenninade 
establecimiento de la calle de Preciadoa 
e>e habían confeccionado unas placas des 
u ñ a d a s a la Central de somatenes, y que 
por su parecido se prestaban a una ver 
dadera confusión con ias que usa el cuer
po de Vigilancia, y realizadas gestionen 
para aclarar el hed ió , ge comprobó que 
eu el citado establecimiento fueron pou* 
teccicnadas dichas placas, aunque sin po 
aer precisar de momento el n ú m e r o exac
to de las que se habían entregado. 

Continuaron las pesquisas los agentes 
y se informaron que el jefe de ia ronda 
volante del ¡Somatén, era don Antonio 
Galván Arias, el que interrogado, mani* 
festó que los individuos pertenecientes 
a la ronda fueron provistos de las insig* 
mas en número aproximado de cien, pre
via autorización suya y que todas fueron 
hechas en el establecimiento referido. 

También declaró que al principio, al co
locarse los escudos sobre las placas se 
abonaba la cantidad de cuatro pesetas 
por la jefatura de la ronda y que más tai* 
de lo hacían los propios interesaickis, 

La Policía se moaut^ ei dosmiedluo 

del señor Galván de tres insignias con 
pdaca, incluyendo la suya y unas doscien
tas aproximadamente de los escaldes pe
queños , ©1 troquel para és ta , un fichero 
del personal en el que se hace constar 
las personas y dase de insignia que cada 
uno ¡poseía. 

M referido señor Galván se le ocupó 
un arma larga y una pistola propiedad 
de individuos de la ronda, según declaró, 
y que por este motivo no h a b í a hecho 
entrega a la Guardia c i v i l a l disiponerse 
el desarme de los soimatenistas. 

Kn el domicilio del señor Galván fue
ron encontradas t ambién once cajas de 
eartuohos de carabina y otra de cartujehos 
para revólver . 

Anunc ió el director de Segoridadj que 
se ave r igua rá ia responsabilidad en que 
pueda haber incurrido e l señor Galván, 
y añadió que por medio de l a Prensa 
rogaba a los poseedores de placas como 
las mencionadas se sirvan devolverlas a 
la mayor brevedad posible en la dirección 
general de Seguridad. 

Detenciones con moti
vo de los incendios 

de conventos 
M sargento de la Guardia c iv i l del 

puesto del Terol, Sr. Cortés , al tener no
ticias de que en ese pueblo se hab í an re
fugiado varios individuos de dudosa con
ducta, fugitivos de Bilbao, y otras po-
bilacion-ets, con motivo dje los recientes 
sucesos, dió una batida en aquel barrio, 
y, aunque no dió con ningumo de los 
que buscaba, poique se h a b í a n ausenta
do de Carabanohel, en la casa n ú m e r o '6 
de la calle de Ailmodóvar, t é r m i n o muni-
cupal de üa rabanche l Bajo, detuvo cuan
ta) enuaba a comer, ayer a. mediodía, a 
ios hermanos «beiiicaano. y Kamófla Arroyo 
Sanmar t ín , que regresaban de trabajar 
ue una fabrica de molduras sita en la 
caiie ue lanares. 

practicado un registro en el domicilio 
de ios detenidos, se encon t ró una cruz 
de oro j platino con brillantes y rosas, 
valorada en varios miles de pesetas, y un 
cedido para lopa con la e m p u ñ a d u r a ut» 
plata, iaa cruz, que tenía tamoiéin una es
ciena de pdauno, fué reconocioa por un 
joyero de ia calle de la ivíontera, y dijij 
que se ia había venditlo a U . Carlos Las
tro banchez, inOiustrial, donuciiiaao en 
ia palie de ü e r n a n i , numero i (Uuawo 
oanunos^, edil icio contiguo ai cun vento 
ue Jdaravillas. 

^LCÍHOS hablado con el Sr. üa s t ro , y 
nos ha manifestado que el 11 de mayo, 
cuando iue incendiado ei colegio de aque'-
ha aenominación, puso a salvo a su íanu-
iiu y dejó cerrada la puerta de la vivea-
da, pero cuando volvió a subir para reco1-
ger cuanto haoia ae vaJor etn ¡sus liabita-
ciones, no tó la desapar ic ión dé la cruz 
y el cepillo, más un sauto pristo de oro, 
uos pales de pendientes d é rosas y bri1-
llliunies, una cruz de oro, una cantidad 
tjju myeiaiico y otros objetos ue valor. 

x̂ vá de tenmus entregaroai la cruz y el 
cepillo, y fueron conducidos a la cárcel 
ue (Jaiaotanchel. 

l 'or la tarde ia Guardia c i v i l del puesto 
del Terol gestioíCLaba la detención de un 
ta l Antonio, que vive en ía barriada de 
Cuatro Caminos y que es quien en t regó 
los objetos de le íe rencia , que se había 
encontrado, s e g ú n decía, a la puerta del 
colegio de Maravillas. 

l i i Juzgado sigue actuando. Suipónese 
que se kan relugiado en Carabanchel y 
sus minédiiacionéa algunos de los malean
tes que se dedicaroai, al saqueo durante 
ios ariiutos a los conventos. 

i 'or la Guardia c iv i l del barrio del Te
rol de Carabanohel fué detenido ayer tar
de en la glorieta de Cuatro Caminos, y 
quedó a disposición del Juzgado munici
pal de t á r a b a n c h e l que instruye las di l i 
gencias por el hallazgo de objetos robados 
en el incendio de los conventos de la 
barriada, un individuo' llamado Atiitonio 
Arroyo Sanmar t ín . 

Kn su ¿¡limera declaración di jo que ai 
producirse el incendio del convento de 
Maravillas, él con otros inidividuos subió 
a un piso de la casa n ú m e r o 1 de la calle 
de Hernani, domicilio de D . Caídos Cas
tro Sánchez, con objeto de poaier en salvo 
los muebles de este s e ño r ; pero n i él 
ni los que le acompañaban se llevaron na
da. En la calle—ha declarado Antonio— 
se encont ró algunos objetos, que trajo a 
su casa y en t r egó a sus hermanos Teli-
ciano y l l amón, con domicilio en la calle 
de Ailmodóvar de este pueblo. 

La Guardia c iv i l sigue practicando di
ligencias para esclarecer este asunto. 

Un fraile denuncia a una mujer 
Don José Moreno & treinta ; 

años., abogado, ha denuncia 
jre de los hermanos de 1 i T 0 ' 

ocho 

nombre de ios Hermanos de 1, 
Cristianas del Colegio de Haravin ^ 
uno de estos frailes, al ocurrir ep ' ^ 

dicho ponvento, yió a una de 
bia que capitaneaba uno d̂ 3!̂ 11,161. 
entrar en la oajpdlla, Uegar w f UI**, 
gen, derribarla y prenderla ^ 
ró el fraile al abogado qU6 f** 
es cenocida por el nombre de 
berta, y añadió que solía estar ^ 0 ^ 
rededores de la iglesia de San ^ 
vivía en la calle de Dom. Qui ^ ^ ^ 
ignora el n ú m e r o de la casa ^ \ ^ 
hace pesquisas para encontrar \ 
diaria. a la ^ c ^ . 

Entierro del general 
Aguilera 

Durante teda la mañana desfilar
la ca^a mortuoria mmclx* gener^ • 
fes y oficiales, liombiies políticos ^ l , ]^ 
m nnado principe de la miheia h m 
dad Real vino al entierro una 
Comisión, integrada por represen ^ 
de todas las clases sociales ^ 

A las tres en punto fué i^jado AI f. 
retro, de rica madera de caoba . irle' 
bros de servidores del musi to , 'colS ' 
dosele sobre una lujosa carroza, automm 
de camino, sm coronas ni atributos 
expresa disposición,del finado. 

Rompía la marcha guardias de 
guridad a caballo, y detrás de la carro™ 
automóvil iban las tres presidencias (S 
duelo: el Gobierno, representado ^or j 
presidente, señor Alcalá Zamora • min, 
tro de Foimento, señor Albornoz; mini* 
tro de Marina, señor Casares; ministo! 
de Comunicaciones, señor Martínez Ba 
rrios; y ministro ds Economíai, señor N¡. 
coiau; detrás otra presidencia, por los 
elementos militares y los familiares del 
muerto, presidida .por el iininistro de la 
Guerra, señor Azaña,, al que acompaña
ban el capitán general señor Queipo .le 
Llano, el general Burguete, el general 
Carbonoll, don Carlos Blanco, el ^neral 
don Jerónimo Aguado, el primo del finado 
don Alberto', y los comandantes Barrero 
y Cortés ; y por último, otra tercera pre
sidencia, presidida por los comisionados 
de Ciudad Real. 

Entre los políticos vimos ai los señores 
Sánchez Guerra (don José y don Rafael), 
Villanueva, Ruiz Giménez,' Zabala, Sal
merón, Benítez de Lugo (don Félix), 
marqués de Hermida, duque /dei B-ienaj 
don Julio Ramón Laca, don Ricardo Ruiz 
Benítez de Lugo, don Angel Galarza, 
Chapaprieta, Royo Villanova, Buendía, 
el ministro togado de la Armada; señor 
García Parreño, el señor Velarde, maes
tro Afrodisio, almirante Enríquez y otros 
muchos. 

Siguió el cortejo por la calle de Al
fonso XII y ba jó por -la Avenida de Clau
dio Moyano, dondte se despidió el duelo, 
desfilando entre la .carroza y la presi
dencia todos los que antegraban la co
mitiva. 

Siguió la carrosa, por ias rondas, pa
ra tomar la carretsra de Toledo y con
tinuar desde allí a Ciudad Real, siguien
do en automóvil ail coche fúnebre los ge
nerales don Carlos Blanco iv don Jeró. 
nimo Aguado y los comandantes Borre-
ro y Cortés. 

Habían acompañado al coche mortuo
rio, a ambos lados del tmismo, a más de 
los servidores del finado, el conserje y 
portero del extinguido Consejo Supremo 
de Guerra y Marina. También desfilarn 
ante la presidencia, en señal de duelo, 
muchos obreros y gente del pueblo, que 
habían formado parte de la comitiva, 

CIUDAD REAL.—A las ocho y malia 
de la noche llegó de Madrid la carroza 
automóvil de Pompas Fúnebres comiu 
ciendo al cadáver del capitán geneiai 
don Francisco Aguilra. Venia aooiu-
pañado de los generales Blanco y Agu* 
do y del comandante 'Borrere. Li 
biimiento, fué grandioso en los pueü^ 
de Malagón y Fernán Caballero, sanéis 
do las parroquias con cruz aízada-

En esta, ciudad, horas antes de la 
gada del fúnebre cortejo, las calles 
ban abarrotadas de público, y al ^ 
el féretro, de caoba, con adornos de 
ta. sobre el cual habían sido coloca^ 
el bastón y el fajín de mando del ĉ  
tán general, fué ^ p o r t a d o en ^ _ 
bros de los amigos al salón de ^ u 
del Avutamiento, donde se ™ s W o u 
pilla ardiente, figurando en ella una 
numental corona de flores ™inJ* fmAo¿ 
esta dedicatoria: «El pueblo ^ 
Real, a su hijo ilustre.. Y ̂ tras a ^ ^ e 
les del Ayuntamiento de Arganw^" 
Alba, de amigos y deudos. n0; 

Después de orar el ^ ^ ' ^ l \ ¿ v 
momentos, comenzó el desfile de ! 
co, viéndose llorar a muchas ^ an(ó 

' L a sesión del Ayuntamiento 
en señal de duelo después & \ ^ 
frases del alcalde poniendo oe ^ 
el sentimiento de la ciudad 
dida de la insigne figura ^ ^ & 
Aguilera, tan querido del pueblo po 
virtudes cívicas . ^ ^ ^ ^ i o e W 

La Cámara Oficial de Comercio ^ 
dustria también levantó la dfi & 
ftal de duelo, acedando el ciei ^ v,v -
mercio durante el entierro, ^ ^ a f l * 
ficará mañana a las once de ,d dea a 

La bandera del Ayuntamiento o 
mediíi asta en seílal de duê p. 

^üiic 
eso , 
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la Presidencia del Consejo entre-
ayer una nota, en la que se nía-

gal0^a qu€ ante la i m - P 0 8 ^ ^ ^ 
NU A * «un i i r recibiendo visitas en d 
lata ^e s e 0 ^ 

- -ero extraordinano en que acuden, y 
11 <u mayor parte sin. eficacia posible. 
eD traurse de asuntos ex t r añes a las 
^ibuciones del presidente, éste, a pesar 
5 «u volumta-d, bien mostrada, de kim-

i a S con ampli tud nunca n i en parte 
ernua igualada, se ve en la necesidad 

i 0 ̂ tablecer limitaciones. 
Xu pudiendo el presidente absorber las 
iibueioues de los ministros, n i revisar 

decisiones, n i darles orden, n i bacei 
j ^ i u e u d a c i ó n alguna para eilcs los sub 
-flcretariP*! ^ directores generales, go 
^tinadores, Diputaciones provinciales o 
^•uulamientes, es absoluta y totalmente 

j^iicaz cualquier intento en ta l sentido, 
ijass visitas, por consiguiente, deben 

uedar limitadas a los asuntos de inte-
-éa poiitico o administrativo que con-es-
pundan a las atribuciones de la Presi
dencia. . . 
La Embajada de España en París y nues

tros emigrados 
el ministerio de Estado se facilito a 

la Prensa la siguiente nota: 
Es muy loable la inquietud que loa 

lepuuiicanos españoles residentes en Pa-
ns luanitiestan—-según algunos periódi-
ootí *ie esta capital—ante los conocidos 
iñanej'bs de los elementos monárquicos 
nut aiii laboran contaa el rég imen actual 
lie nuestra patria. Pero acaso no tengan 
ya IUiidamento sus inquietudes, por lo 
que lespecta a l peligro que señalan de 
que la Jbjmbajada de la nación pueda sei 
ua centro antirrevolucionario de acción 
íiiuuaixiuica, ya que en la actualidad ei 
personal que allí a c t ú a es especialmente 
escoguio, pud ienüo aseg'urarse su proce-
Otíi nías leal y perlecta adhes ión a la 
iitpuLuica, siendo posible que no en lar-
oij puazo pueda dar fe de ello con algún 
acto nc desprovisito de interés .» 

fara tos Colegios de huérfanos militares 

Ki señor Azaña dijo a los periodista* 
ai recibirlos que aun no podia adeian 
lañes nada sobre las plantillas de loa' 
Oueipos armados. 

Lio que sí puedo decir a ustedes ea 
qiu; se üan desuiiado 171).UUU pesetas de 
ia suscripción de bomenaje al Ejérci to 
uncuuia en diciembre ú l t imo, a los co-
tógiua de Uuerlanos militai 'es; se calcu
la que cerresponderáu a cada uno unas 
^u.uuu, que viene a ser el importe de una 
Ucea pura una caliera de un muabaolio. 
l'aiuüien be fumado l a recepción de un 
luuión de pesetas de cLicira Síuscripción 
Ittira un ¿ a n a t o n o para la (jhiaráia c iv i l . 

Jbamentó luego la muerte del general 
Aguilera, a cuyo cadávea:, por expresa 
niapusiLiou del finado, no se le r end i rán 
Honores. A l acto as is t i rá todo el Gobierno. 

Consultas de Municipios 

liil lumistro ba manifestado a los pe 
nodistas que con motivo del decreto dan
do preíerencia para el trabajo a los obre
ros de cada té rmino niunicapal, se reciben 
üiuiieiusas consultas, pues algunos pue-
Woa Ueuen poco o n i n g ú n té rmino jnuni-
m-ai. ÍUJ el mismo sentido le ban visita-
oo aigunaa comisiones. E l asunto se na 
suuelunado en el sentido de que los abr©-
ros t é rmino municipal se agreguen 
a ios pueblos colindantes. Para que lo 
oonipian ios alcaldes se publ icará una dis-
posiciuu aclaratoria. 

i > as agreg-aciones—dijo el miims-
tre—-üo tienen nada que ver Pon La tra-
dicnnal costumbre del ajlojamiento de 
0ljrer<js que d isponían los alcaldes. 

Comités paritarios y la crisis obrera 

en Canarias 

^ ua comisión de Canarias le vis i tó al 
Beilor Largo Caballero para denunciar-
^ (IUL UO funcionaban los Comités pari-
taiiü>- l a m b i é n le hablaron de a tre-

eiida crisis de trabajo porque atraviesa 
aicIil.¡1^ag0 â p ^ ^ ^ ¿ e mercado 

e tabacos. E ministro con tes tó a la co-
^^ iún en l o ref erente a los tabacos, que 
^9 dependía del ministro de Hacienda, 

' que no obstante el se ocupeuría de 
Cu^to se refiere al trabajo. 

Reorganización de servicios 

^ ^ propósito de la dimisión del direc* 
1 de Acción Social, señor Gómez Cano, 

•señor Largo Caballero ba;bló de la 
gani^ación de los servicios de su de* 
amento, que aon ahora oompücadísi ' 

Us Por sus numerosos ramo», 

Desea el ministro sintetkarlo. 
Hablando de la reorganización corpo

rativa dijo que se propone nombrar de
legados provinciaies de trabajo, que ten
drán para el ministerio los mismos efec
tos que los gobernadores civiles para el 
ministerio de la Gobernación, pues e(l 
ministro desea eliminar a ios goberna
dores de la in tervención en los conflictos 
sociales. Aspira a que el ministerio del 
Trabajo tenga una eficacia de que actual-
prente carece. 

Cambio de emblemas 
en el uniforme de la 

Guardia civil 
El «Diario Ofical» publica la siguiente 

circular: 

Aprobando lo propuesto por el direc
tor general de la Gnardia civil, en escri
to de 11 de del mes actual, he tenido a 
bien disponer que ei emblema que se 
viene usando en ei uniíomie jssa susti
tuido por las mismas letras dentro de 
una. ona-, en la forma que indica el uní. 
do diseño y de oü mm. de altura y 
de anchura; íimblema qw¿ se lievaia en 
un tresillo de color grana como el de 
la guerrera actual, de la aHura del cue
llo y de 35 mm. de anchura. 

Este, emblema ¿e llevara tamuieii en ios 
cuellos de la casaca y levita con ias 
iiusmas dmieusioues antes maicacu.^. 

En los cuellos de las capotas y capotes 
de montar de jeies y onciaies y para 
lo sucesivo, llevarán también este emi>ie-
ma con una altura oe , ceiitnnein y 
con la anchura pioporcionaua, a la mio
ma, bastando en los actuales hacer uc.s-
aparecer la corona que hoy tiene üora.t-
da. En ias galas oe ios caballos de je
tes y oticiales y tropa, pe hará hoy 
exactamente igual, y para io sucesivo, 
se bordara también el referido emblema 
con la altura que hoy tiene y la anchu
ra proporcionada. 

El mismo emblema sustituirá ad ac
tual y con las dimensiones que boy-
tiene caí las cartucheras de diario y uc 
gala. 

En las bandoleras de gala, de jefes, 
oficiales y tropa, bastara hacer desapa
recer la corona que hoy tiene. 

Los botones de los distintos uniformes 
serán de la misma, fonna y demensiones 
que los actuales, sustituyendo su graba
do por las letras G. G., enlazadas dentro 
de una orla en relieve análoga' a la ante
riormente descrita según dibujo unido. 

La chapa de los correajes será de la 
misma forma y dimensionets y su gra
bado sustituido por análoga orla e ini
ciales, cuya orla tendrá 42 mm. de alto 
y 46 de ancho por su parte mayor, .es-
apareciendo, por consiguientei el núiiriero 
que hoy lleva. 

Los jefes y oficiales harán desapare
cer de sus espadas la corona y atribu
tos de la Monarquía y ¿n lo sucesivo, se
rán sustituidos por los de la; República. 

Las escarapelas de los tricornios sin 
funda, serán sustituidas ñor las decla
radas reglamentarias en : ] ' creto de 
27 del mes próximo pasado y L \ galón 
presilla en los de jefes y oficialas, gue 
hasta ahora llevaban la, «flor de Lis», 
será de pan de plata como hasta: hoy, 
pero liso y análogamente a los que Ikiva. 
la tropa. 

Igualdad, Fraternidad 
y Justicia 

La causa y razón que atrae la revolu-
ciór baeda el estado dte ocsas m á s o me
nos prolongadas en un país , es el abuso 
de poder, oreciente siempre, por los que 
lo ejercen, y la sesación que éstos expe
rimentan de creer que todo lo pueden 
y que todo lo merecen. 

Los que mandan y sus amigos, lo oon-
siguen todo, con derecho o sin e l ; los 
que no logran acercarse a quien pueda, 
nada alcanzan, por mucho derecho que 
a ello tengan. 

Esto crea un ambiente dte malestar y 
de .amargura tan extensos como intens(cs, 
que constituye e l arma y la base princi
pales de la fuerza y del tr iunfo de toda 
revolución. 

Esto es, que un pueblo se sientte con 
hambre y sed de justicia, y de ah í la 
a legr ía y el entusiasmo del tr iunfo. 

Pues bien, los triunfadores, cuando 
pierden la serenidad e incurren en el pe
cado mismo de injustos, que produjo la 
caída a sus predecesores, sea en ei senti

do que sea, caminan hacia el derroche 
tie-la victoria que obtuvieron. 

Ejemplos vivos de esto nos dan a dia
rio las repúbl icas americanas. Yéase lo 
que ocurre en la Argentina, Colombia,. 
B ias i l , etc. 

Quiere esto decir, que lo que fortifica 
a r e g í m e n e s y a gobiernos, es que lo* 
pueblos sientan y experimenten la Justi
cia en todo y por todas partes. 

Cuando todos los ciudadanos es tán con
vencidos de que no necesitan intluencia 
n i acercarse a éste o la otra pol í t ica, para 
obtener o para conservar, cuando tienen 
la confianza in t ima de que les basta su 
derecho, el pueblo es feliz y los gober
nantes encuentran llano su camino. 

Por eso queremos ver siempre al Go
bierno de la Eepúb l i ca caminar con la 
Justicia al frente y por norma, convenci
dos d© que esto y ún icamen te esto, es k 
que aáianza al Poder público y lo que 
proporciona verdaderos beneficios al país . 

Huyan los gobernantes de toda debili
dad y de toda vacilación por considera
ciones de polí t ica, de amistad o de con
veniencia p r ó x i m a ; pero huyan también 
del otro extremo, de incurr i r en severi
dades excesivas por estimar que están en 
el caso de satisfacer determinadas ansias 
vengativas más o menos populacheras. 

Igualdad y fraternidad fué siempre el 
lema de la democracia, y de él ae aparta 
todo lo que lastime a la Justicia. 

No decimos que el Gobiemio incline la 
equilibrada balanza de la Justicia, nos l i 
mitamos a expresar un pensamiento que 
entendemos es justificado expresarlo ac
tualmente, porque observamos en ciertos 
sectores una tendencia a excitar a la per
secución y a la venganza, procedimiento 
que, sobre ser injusto es perjudicial para 
toidto : país , repúbl ica y gobierno. 

Y como así lo creemos, viene a resul
tar que algunos, siendo en t r añab lemen te 
ministeriales, dañan al Gobierno, mien
tras nosotros, que no lo somos, le servi
mos mejor-, solamente porque no nos 
apasionamos. 

Xos contentamos con pedir Justicia. 

L O T E R I A N A C I O N A L . 

U i ! fe ll! ÍBtB 
M A E I A I S A B E L 

Para re í r y divertirse, in teresándose al 
mismo tiempo en una fábula amena en la 
que resplandece y tr iunfa la bondad de la 
mujer, hay que presenciar cualquier día, 
tarde o noche, el nuevo y clamoroso éxi
to de Muñoz Seca a; Todo para t i l » 

L A B A 
L a magníf ica compañía de este teatro 

interpreta de una manera perfecta la 
gracios ís ima comedia de Suárez de Deza 
((Tres eran t res», cuyo éxito ha sido enor
me y justo, como así lo reconocen todos. 
Diariamente, ((Tres eran t r e s» . Teléfo
no para sus encargos, 11.631. 

Lista de los números premiados toma 

dos ai oído en el sorteo celebrado el día 

21 de mayo de 1931 

P R E M I O S M A Y O R E S 

Espectáculos 
E S P A Ñ O L . — A las 7, Pluma en el 

viento. A las 10.30, beneficio de María 
Guerrero, L a ráfaga. 

F O X T A L B A . — A las 6,30 y 10,30, Llé
vame en tus alas. 

C A L D E R O N . — A las 6,30, L a marcha 
de Cádiz y La viejecita. A las 10,30, E l 
cantar del arriero (estreno). 

C O M E D I A . — A las 6,30 y 10,30, D i 
que ere® tú . 

M A E I A I S A B E L (antes Infanta Isa
bel) .—A las 6,30 y 10,30, ¡Todo para t í ! 

L A R A . — A las 6,46 y 10,45, Tres eran 
tres. 

COMICO.—A las 10,30, Miss Cascorro. 
(estreno). 

T E A T R O V I C T O R I A . — A las 6,46 y 
10,45, La princesa del Marren Glapé. 

Z A R Z U E L A . — A las 6,30 y 10,30, La 
perulera. 

A L E A Z A R . — A las 7 y a las 11, ¡ Este 
hombre me gusta 1 

E S L A V A . — A las. 6,45, L a princesa 
Tarambana. A las 10,50, Las pavas (es
treno). 

R O M E A . — A las 6,46 y 10,45, La. n iña 
de la Mancha. 

MUÑOZ SECA.—A las 6,45 y 10,45, 
De muy buena familia. 

CIRCO D E PRICE.—A las 6,30, gran 
función de circo. Mat inée infant i l , con 
regalos a los niños y un precioso pro
grama de circo. Pompoff y Teddy. A la« 
10,30, Tcrneo de luchas grecorromanas. 

• R O N T O » ÍAl-AIyAI.—A k . 4 tarde. 
Primero, (a wnnonte), Mina y ZaMlaiñ 
contra Ostolíua y Ug-arte. Segundo (a 
KMnonte), La«a y I t u r a ín oontm Pame-
¿ui to y Anwubnxm. 

N ú m s . Ptas. Poblaciones 

9527 
41893 
14479 
6618 

22015 
6546 
7099 
9776 

12883 
15790 
16512 
20117 
21052 
25940 
27264 
27272 
27310 
30503 
31463 
34340 
35939 
36523 
40092 
40379 
42086 

150000 
90000 
70000 
50000 
20000 

3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
5000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 

Barcelona. 
Madrid. 
Madrid. 
Murcia. 
Madrid. 
Barcelona. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Cádiz. 
Salamanca. 
Madrid. 
Madrid. 
Burgos. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Toledo, 
Barcelona. 
Madrid. 
Pamplona. 
Salamanca. 
Valencia. 

PREMIADOS CON 50f P E S E T A S 
DECENA 

37 14 48 17 ' 
C E N T E N A 

667 672 566 301 708 925 521 747 527 
140 948 660 173 403 532 906 454 283 
936 712 388 233 328 275 460 260 372 
224 146 436 578 374 864 574 67 0 368 
582 

MIL 
396 630 570 886 073 204 174 416 920 
509 298 401 861 707 619 908 778 981 
697 448 882 

BOA M I L 
411 856 894 014 301 481 995 044 152 
939 608 690 870 710 279 249 329 871 
151 379 275 164 359 037' 047 621 040 
959 494 883 582 080 166 

TRES M I L 
879 731 071 487 142 866 675 890 381 
268 514 000 263 671 319 451 924 272 
631 364 763 866 466 723 316 389 239 
907 

C U A T R O M I L 
088 032 706 468 402 448 383 303 480 
139 880 052 120 063' 041 730 763 562 
777 647 236 436 168 

ClífOG M I L 
777 015 064 176 549 081 331 816 615 
349 800 838 264 612 793 007 644 260 
931 100 994 641 179 402 868 224 366 
666 

SEIS MIL 
398 540 706 949 371 166 938 098 892 
547 634 975' 636 663 057. 224 663 

SIETE MIL 
487 909 277 234 466 629 366 097 930 
898 863 822 686 186 893 792 994 316 
108 

OCHO M I L 
651 584 483 043 496 188 825 042 147 
347 854 589 916 600 166 243 564 375 
640 729 966 110 497 037 041 

NÜJSV1 M I L 
m 268 022 403 138 696 299 412 085 
825 307 925 679 496 059 998 669 328 
257 903 748 693 307 336 360 604 110 
634 566 489 724 

DIEZ MIL 
746 381 944 744 250 977 000 501 369 
293 023 965 198 846 938 823 960 347 
304 937 691 063 825 333 247 493 790 
008 918 074 377 

ONCE M I L 
205 948 682 624 391 773 737 076 282 
433 983 649 765 276 691 193 716 012 
907 262 914 546 286 646 684 726 330 
374 169 919 

DOCE M I L 
077 396 443 600 256 413 967 

427 661 607 042 930 600 
TRECE MIL 

863 847 829 087 1140 552 300 
076 463 208 205 570 601 804 
166 370 631 948 254 441 984 
521 768 660 688 862 663 363 

OASOBGB M I L 
718 446 894 662 291 067 692 
105 769 455 454 480 181 730 
859 987 291 

Q U I N C E M I L 
770 004 129 761 772 460 860 
193 478 311 677 024 369 886 
302 622 910 135 102 837 909 
656 307 740 748 160 764 710 

000 665 
437 284 

932 917 
124 586 
642 946 
953 937 

961 354 
627 826 
096 064 

845 637 
442 236 
199 543 
426 706 
502 178 

030 327 
725 196 
319 691 

722 508 
813 018 
074 930 

584 m 

396 
DIECISmS MÍL 

884 004 612 179 262 953 734 
094 849 668 631 499 633 304 
336 197 666 792 918 

DIECISIETE MÍL 
999 692 438 565 830 258 740 
263 290 634 468 786 726 195 
213 olO 469 113 690 977 793 

DIECIOCHO M I L 
304 784 379 352 401 964 075 253 993 
920 390 223 171 771 432 922 882 552 
181 350 529 926 468 613 490 762 551 

DIECINUEVE MIL 
645 323 391 659 027 451 481 755 780 
641 101 865 213 539 872 635 007 667 
881 679 346 856 870 

V E I N T E M I L 
072 339 916 510 419 004 558 946 007 
916 518 469 114 206 441 771 27U 011 
754 420 504 167 192 056 790 230 685 
065 263 706 894 992 395 374 

VEINTILIN MIL 
3.16 673 745 082 580 086 398 960 206 
221 979 921 128 489 585 543 920 984 
997 564 289 326 002 

VEINTIDOS MIL 
551 726 926 655 757 335 565 803 795 
471 793 428 730 908 365 327 

VEINUTHES M I L 
836 399 433 344 156 707 572 679 910 
459 788 458 743 243 777 827 628 U32 
3Ud 801 817 787 982 102 728 313 271 
132 

VEINTICUATRO M I L 
604 22o 688 845 759 846 463 795 684 
023 213 977 926 403 957 776 382 437 
145 

V E I N T I C I N C O M I L 
117 489 764 659 700 252 868 053 503 
691 555 578 384 106 120 290 980 766 
994 566 497 

VEINTISEIS M I L 
461 397 377 559 275 163 715 552 959 
601 401 201 307 287 520 806 541 852 
311 147 966 917 025 277 702 

VÉÍNTISÍETE M I L 
699 163 434 126 565 364 932 20O 340 
337 963 782 590 326 917 980 313 966 
867 148 927 

V E I N T I O C H O M I L 
•265 243 171 396 101 287 538 196 953 
425 567 787 168 990 090 164 644 525 
509 890 696 511 661 690 711 865 497 
702 618 802 814 610 394 455 271 

VEÍNTIMJEVE MIL 
84'Ó 642 606 767 637 957 047 582 654 
946 816 030 218 092 920 325 173 109 
561 677 969 

T R E I N T A M I L 
248 922 726 711 682 972 494 683 099 
844 871 058 395 869 379 988 315 647 
814 464 834 284 985 026 116 927 222 

T R M N T A Y U N M I L 
226 923 162 667 666 468 970 564 969 
815 151 662 138 604 757 549 026 634 
660 741 464 616 313 268 063 046 256 
162 

T R E I N T A Y DOS M I L 
756 158 680 788 995 498 376 431 870 
829 557 063 032 820 692 805 677 731 
661 818 483 057 468 427 973 757 358 
002 310 708 081 035 874 666 903 601 
437 

T R E I N T A Y TRES M I L 
2964 890 044 790 621 837 294 566 604 
528 994 167 788 412 408 665 780 486 
721 636 447 383 681 240 005 339 

T R E I N T A Y CUATRO M I L 
949 259 644 426 482 679 745 925 447 
601 848 406 944 044 110 466 136 600 
879 377 

TREINTA Y CINCO M I L 
241 370 636 105 879 836 961 832 365 
620 500 139 609 894 586 071 121 402 
827 919 367 039 400 134 388 938 021 

T U E I N T A Y SEIS M I L 
639 686 809 116 619 025 690 842 170 
394 008 328 377 284 631 580 551 736 
052 570 172 661 739 695 805 410 879 
277 680 029 093 615 892 312 468 550 
922 307 786 656 971 919 774 

T R E I N T A Y S I E T E M I L 
904 691 915 341 324 434 902 197 216 
429 827 850 168 100 285 208 071 61o 
960 246 836 

TREINTA Y OCHO M I L 
027 148 638 019 143 471 732 053 364 
640 595 367 259 966 266 126 320 961 
637 199 680 169 686 451 157 037 509 
20S 

T R E I N T A Y N U E V E M I L 
37 212 809 j72 925 744 ,401 121 264 
939 238 8811 989 953 047 982 474 529 
197 974 284 930 243 228 321 003 

O U Á M N T A M I L 
001 285 987 438 i05 476 174 687 711 
952 436 897 449 376 403 805 944 041 
891 426 307 4885 

CUARENTA Y UN MIL 
070 970 548 468 155 696 737 284 081 
331 416 860 060 751 652 058 771 56ü 
873 472 555 815 135 451 701 559 2^4 
i79 370 326 872 947 766 

C U A R E N T A Y DOS M I L 
750 398 107 799 569 783 815 545 221 
516 737 091 927-339 277 739 657 541 
218 766 064 710 454 034 086 042 612 
111 747 • 

C U A R E N T A Y TRES M I L 
070 90 i21 010 096 984 245 570 405 
033 300 345 884 225 330 000 190 331 
m 73 801 136 710 5G7 314 080 879 
293 338 ov O Í J 

«Sindioato de publicidad» Barbiori. g. 

VEA USTED LOS ANUNCIOS 
QUE PUBLICAMOS EN CUARTA 

PIAÑA 
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Teléfono n ú m e r o 16.902 

C L A V E L , ¡ 3 
Teléfono númoro SIMÓ 

Compañía Trasatlántica 

Alhajas - Ropas 

g e M P R f l Y V E N T A 

- D B — 
Btectos - Muebles - Máquinas de escribir - Escopetas 

bras - Objetos a n t i g u o » y oe arte 

Lega ni tos, 1 y Glavd, 13 
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SERVICIOS D E L MES OC MAYO DE 

O r i a v G a l l n d e 

C O M P R A Y V E N T A 
• • ALHAJAS. — R I L S J I 8 . — MAfUIHAS B l iSSRIBIR. — PSTflCRA^ 
•AS. — PtAMS. — PIANOLAS. — GRAMSFSNSS. — B I S I S L E T A S T » » 

« T S S SB AirR3 V FANTASIA 

PÁÍAM0S MOCflO m PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 
Carrera de Sao Jerónliaa, 1 y Clavel 8-MADRID 

Linea rteJ Cantábrico a C U t e M é i i i e 

£1 TBfXv «fidbanau, waübtk de Bilbao 
7 ¿vw^taactec 1̂ ifí d« mayo, de GijÓQ «k* 
19 de Coinuña el 20, paita Habana 
Yeracim, esealau-do en Nuera York al 
xegSMO. 

PiwxüiLa salida el 18 de junio. 

Unta del Mediterráneo al Brasil-Plata 

ISL vapoi- «Ai-geaitina», saldrá de Bar-
oelona el 5 de inia^o, de Almería y Mála
ga el ti, y de Cádie el 8, para Santa Qru£ 

-de T«nenie , lUo de Janeiro, Montevideo 
y Buienoe Aire». 

Próxima salida el ó de junio* 

Línea doi Mediterráneo a Nueva York-

Cuba 

E l vajpor «Marqu-ée de Comiilaa», sal
drá de Barcelona y IWza^ona el 7 de 
mayo, de Yalenoia el 8, de Alipante el 
9, de Málaga el 10, de Cádus el 12, y 

ét Vige 4 14» ] M 
baaa. 

PzócdaBa eatiia el 7 

Linea dei MedritarráiiM a u 

E l vapor «Man uel C a l ^ ^ ^ 
Barcelona el 21 de maye l U V l l * ^ 
22, de Málaga el 24 C a < i U ^ 
paia Las Palma*, Santa Qr». d« ^ 
fe, Santa Oru* de la Palma, Saatia^*^ 
Cuba, Habana y Nutra Xerit ^ 

Próxima salida el 21 4e junio. 

Linea del Meditarránee a Puerto 
_VeneaJait-ColoiiAit * 

E l yajKM- ((Magallane»», u l á s k de BaN 
oelona, el 26 de mayo, de Yalettcú elaT 
de Málaga el 27 y de Qéékm «i 28 T^! 
Los Palmas, San Juan de í W t o ' ^ ^ 
L a Guayxa, Puerto Oaktik, Qwac^' 
Puerto Colombia y Cbetékel,' %ut>^ 
al regreso, en Santo Itaaua^o. 

Próxima salida el 26 4^ jeai». 
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E S e ü E L f t B E R L I T Z 
H I I E M A L p 2 4 

Teléfono lO.Jtf 

A C A D E M I A P A R A L E N Q U A S V I V A S 

P R O F E S O R E S D B L O S P A I S S S R E S P E C T I V O S 

m a L E S - F R A N C E S - A L E M A N " I T A L I A N O 

C A D A M B S B M F I B Z A N I C L A S E S N U E V A S 

S E R V I C I O E S P E C I A L D B T R A D U C C I O N E S 

C L A S E S D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A Ñ A R O S A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

Clases generales e Individuales! también a domlollio 

A S O R 
PffMÉjdOtft IMUMTO SS^MAORIO 

IMPELEN T A >: I d T O Q E A J ' I A > ; R E L I E V E S :-: OBJJflTQS fia 
E S O a i T U B I U > : L I B A O S ÍIOJAS M O V I B L E S :-: E N C U A D U E -
j^AGIOix j - : A f i T I C U L O S fil D I B U J O J-J C A J A S P A R A DOOÜ-
MSNTOQ J-J O A R i m X S j - ^ C I N T A S P A R A M A y U I f i A é , JÍTC. 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

""• Caras 

Agencia de Negocios Matriculada 
San lísffte, «Sn . s^—Panrata i t Atartén. 

aiieater tmmm** t S A U S A N O PS LUSAS Y BELERA 

Ses^HMKtíaííft. - Aísm^eitatoau - Compra y .Tenia de incas. - Infor-
BBfteioiee swMeflorise y áa ¿P ía in io . - Aitae» y bajas en la contnbu-
ciéia« Qb^smciÓA de ¿oda elace ém eertiácados en dependencias ofi-

I. - Aan%toe «a «eneiftL 

! î Híií-itHMHfc J|I» » « S J» 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X 1 N L I M I T E D 
Oficina en Londres; 32, Victoria Street, S. W.—Cosstfuctores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artillería^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in-Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Crayford; fábrica de cañones de fuég;o rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C.0 Ltd. Plácencia-Guipúzcoa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birmingharn;, fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de^gue-

rrá; fábrica éñ ^íorth Knot, gara proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y- Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros/de di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate 4e primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para ei Gobierno. brasileño; 
•Almirante Gran» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno »ruso, «Katori», buque de comba
te de primera clase, de 10,950 toneladas y 16.000 caballos, para e* 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés), Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el 'Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase,ade 13.550ttoneladas y 23.000 caballos; «Sen-
finel», yí«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela-
dás y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «KingiAlfred», crucero de primera cla
se, de 14.100 toneladas y SO.OOO/caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer fal», crucero protegido de primera clase, de 
147500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Baques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress oí 
China» y «Empress of Japión», 8.000 toneladas y 10.000 cabaliós. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupucs 
de distintas claR^s, 
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rtQca í r t i c n ' í t i c n 
CaAoatsdcmt-blok Ai dccro txff*. 
Tnplf Orrrt PunJry. L!«v« row 
finias dt áoSjir Mffura. Seganv 
•ntotnáttca pcrfctíuiroo. C*j* d» 
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Ba-A&pOKC» 
tíí> hoy csocsrso sin p/tÉtío 
</a mares 

DIARIO 
D E L A 

M A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPASOLES 
En la ¿ana cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
En ja tercera: SETENTA Y CIN-

CÓ CENTIMOS 

REGLAMOS ESPAÑOLES 
Noticias y. artículos industriales 

En segunda o tercera plana 

ÜNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticiai, aríiculoi fiBascieros 
J eomnaicadcs, precios soa-

vencionalefi. 

" A H E M O " 

Ü 

IANA 

A H t M 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos, 

Rec M í i c a d o r e s 

RaprseeottMfo S e p a ^ ' d 

Euge Runde 
HAMI») 

O* la venta pm 
prtvfMiat, ÜH T U F E D E R I C O B O N E T 

E l modoAo y y » í t o c w o i r c W r t ^ o t u y i e a l fiSfieiie L I C 9 B X B f l t B P T I C A ÍÍMcLIM, q » ta i -
tos á ü i o a Ü t/kaman̂ o m al «xferaíijilfO eop* flemento inenfembie i t mprüma higáena y á« aBo&abfo-
10a efMftoe frjgrreiíitiTo*, -otna^rTCf y ¿ e i f^ iWJtei»ientO é s l cntia, se kft pnceto i |tf ñ u t í | | i l l 
principad» pítiétuuvriM de erta ¡DOTÜ, | | l y i ^ i e i s t . M p a M t i i fra'Mü i | m i Í U N Í I M . 
P f ^ i a T i M t í o iftcfuiglali ü t e i s u c ^ l o i e V E ^ M e i os e t su iParáa i i l e n f e i m w M i i f i e ^ Ü . 
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en su despacho. Suntuosa encuadernación * * ^ 1K,fetf¿»1,l<'< 
iacreibles y soportables hasta para iJnt•»0!I!?d^roble¿etf<, 
una famosi E^cidopedU 7 un ^ " ^ « ^ ^ i ^ í feSfr^' 
cuerpos, ilncreiblel |KcreiWel sí; pero pida detalles J 

y se asombrará. 
Stntrt L U m t M.- A ^ - # 0 B B i B A 
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